
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Medellín, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Inversiones Calafell S.A.S 

Demandados Consorcio Canchas 2014 
Ingeniería y Vías S.A.S- Ingevias S.A.S – 
P.H Ingeniería de Colombia S.A.S 

Radicado  05001 31 03 015 2015 01371 00 

ASUNTO: Traslado excepciones de mérito 

 

 

De las excepciones de mérito propuestas por el apoderado judicial de P.H Ingenieria 

de Colombia S.A.S, se correrá traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, 

para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer 

valer.(Art. 433 num 1º C.G.P) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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